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Secretaria: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo y impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento del mismo, que 
por don José Luis Martínez Cardoso se 
ha interpuesto recurso contencioso - admi
nistrativo sobre impugnación de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de fecha 
2 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» del B siguiente), sobre jubi
lación voluntaria anticipada de los fun
cionarios de la Administración Institucio
nal de Servicios Socio-Profesionales; plei
to al que han correspondido el número 
general 509.170 y el 55 de 1979 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30 de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso - Administrativa, y 
con la prevención de que si no compare
cieren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el articulo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 9 de marzo de 1979.

Madrid, 9 de marzo de 1979.—El Secre
tario, José Benéitez.^4 007-E.

Por e¡ presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Salamanca Rodríguez se ha in- 
terpueslo recurso contencioso - adminis
trativo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de fecha 13 de diciem
bre de 1978, que desestimó recurso de 
reposición contra otro acuerdo de la mis
ma Sala de 13 de junio de 1978, que dene
gó la regulación de su haber pasivo; plei
to al que han correspondido el número 
general 509.047 y el 15 de 1979 de la Se
cretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso- Administrativa, y oon 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo. 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 15 de marzo de 1979.

Madrid, 15 de marzo de 1979.—El Secre
tario, José Benéitez.—4.008-E.

Por el presenta anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo én 
el mantenimiento del mismo, qur por don 
Alfonso Alcalá Securun y otros se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-

tivo sobre impugnación del acuerdo del 
Consejo de Ministros de 24 de noviembre 
de 1978, que desestimó el recurso de alza
da interpuesto contra resoluciones del Ins
tituto de Estudios de Administración Lo
cal de 27 de mayo y 21 de septiembre 
de 1971 y 21 de mayo de 1972, dictadas 
en cumplimiento de los Decretos 1033/ 
1967 y 746/1968; pleito al que han corres
pondido el número general 509.176 y el 
57 de 1979 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos. 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 22 de marzo de 1979.

Madrid, 22 de marzo de 1979.—El Secre
tario, José Benéitez.—3.987-E.

Secretaría: Sra. Heredero

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Fernández Avilés se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 5 de octubre 
de 1978, sobre clasificación del haber pa
sivo-, pleito al que han correspondido el 
número general 509.174 y el 59/1979.de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 23 de febrero de 1979.

Madrid, 23 de febrero de 1979.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.815-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Labiado Regidor de Vicuña se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre Real Decreto 906/1978, de 
14 de abril, sobre jubilación voluntaria 
de los funcionarios de AISS; pleito al que 
han correspondido "el número general 
509.147 y el 50/79 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a lee 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,

se hizo público en cumplimiento de pro
de fecha 26 de febrero de 1979.

Madrid, 26 de febrero de 1979 —El Se
cretario, María Pilar Heredero.—3.806-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto .administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Pedro Domecq, S. A.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 2 de noviembre de 1977, por 
ei que se concede la marca 754.920, deno
minada «Viña 65», con desestimación tá
cita del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 252 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley dé esta juris
dicción, en relación con los articules 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en ©1 artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 21 de febrero de 1979-—El Se
cretario.—3.772-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
Compañía mercantil «Ibervial, S. A.», se 
ha interpuesto recurso contenciosc-admi- 
nistrativo contra fallo del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de 14 de di
ciembre de 1978, dictado en recurso. de 
alzada (R. G. 813-2-76 y R. S. 42/77), con
tra fallo ,del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Madrid, recaído 
en reclamación 5.376/73, de fecha 30 de 
abril de 1976, referente a Contribución 
Territorial Urbana; pleito al que ha co
rrespondido el número 256 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con- arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley. con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
-Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 21 de febrero de 1979.—El Se
cretario.— 3.773-E.

) *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
cho del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuieren interés directo en el 
mismo, que por la representación de «Or- 
ganon International B. V.» se ha Ínter-



puesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Registro de. la Pro
piedad Industrial de 28 de octubre de 
1977 publicado en el «Boletín Oficial de 

Ja Propiedad Industrial» de 1 de febrero 
de 1978, que concedió el registro de la 
marca número 753.935, denominada «La- 
zanc!». a «Laboratorios Ferrer, S. L.»; 
pleito al que ha correspondido el número 
263 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que - si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 27 de febrero de 1379.—El Se
cretario.— 3.586-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes .tuieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
Laboratorios «UCB Pewya, S. A.», se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 28 de noviem
bre de 1977, que denegó la solicitud de 
registro de la marca número 759.673, de
nominada «Retencal»; pleito al que ha 
correspondido el número 265 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con ios artículos 29 

y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid. 28 de febrero de 1979.—El So- 
cr e tario.—3.585-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo que por la representación de 
«Gallina Blanca, S. A.», se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de 24 de octubre de 1977, 
que concedió a don José Cavas Maestre 
la inscripción de la marca número 
787 543, denominada «Krak’s» y contra la 
desestimación del recurso previo de repo
sición; pleito al que ha correspondido el 
número 269 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a ios 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los 29 y 30 de 
la misma Ley, con la prevención de que 
si no comparecieran ante esta Sala, den
tro de los términos expresados en el ar
ticulo 66 de la misma, Ies parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de esta fecha.

Madrid, 3 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—3.584-E. - '

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«A H. Robins Company Inc» se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Registro de la Pro.

piedad Industrial de 21 de septiembre de 
1977, que concedió el registro de la marca 
número 757.576. denominada «Rabizan», a 
«Antonio Gallardo, S. A.»¡ pleito al que 
ha correspondido el número 221 de 1979,

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en e] artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 7 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—3.582-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Banco Latino, S. A.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de 14 de diciembre de 1978, 
que resolvió recurso de alzada números 
R. G. 545-2-75 y R. S. 183-75, promovido 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid de 31 
de marzo de 1975, recaído en reclama
ción número 6.178/74. relativa a liquida
ción número T. 2.627/74, por el Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimonia
les por el concepto de Sociedades; pleito 
al que ha correspondido el número 195 
de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. ge háoe público en cumplimiento de 
providencia de este fecha.

Madrid, 9 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—3.774-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 

.favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que" por la representación de 
«Roussel Uclaf, S. A.», domiciliada en Pa
rís, 35, Des Invalides, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 25 de mayo, de 1977, que 
concedió el registro de la marca número 
723.812, denominada «Dilapres», a la So
ciedad «Anex, Sociedad Anónima», pleito 
al que ha correspondido el número 1.053 
de 1978.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 y 
30 de la misma Ley, con ]a prevención de 
que si no comparecieran ante esta Sala 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que. hubiera lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia de esta fecha.

Madrid. 14 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—3.836-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran intereses directos 
en el mismo, que por la representación 
de «Interfood, S. A.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, contra

acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 4 de noviembre de 1977, por el 
que se concede la marca número 817.847, 
denominada «Suzu», afavor de «Choco
lates Loyola, S. A.», con desestimación, 
por silencio administrativo, del recurso de 
reposición interpuesto, pleito al que ha 
correspondido el número 290 de 1979.
- Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos-60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículo 2;9 y 
30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el articulo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 15 de marzo de 1979.—El Secre
tario-—3.892-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace 6aber: Que por don Antonio Ro
dríguez Gómez y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 229 de 1979, contra Resolucio
nes de la Subsecretaría del Ministerio del 
Interior de 19 de enero. 4 do enero y 
8 de febrero de 1979, por las que se re
suelven los recursos de alzada interpues
tos por los recurrentes contra resolucio
nes de la Dirección General del Instituto 
de Estudios de. Administración Local, so
bre percepción de trienios* como Técnicos- 
Administrativos del indicado Instituto.

Lo que se hace público a los - efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6 de marzo de’ 1979.—Ej Pre
sidente.—El Secretario.—3.648-E.

El Presidente de la Sala Segunda de. lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace'saber: Que por «C. H. Boehringer 
Sohn», se ha interpuesto recurso oonten- 
ciosó-administrativo, bajo el número 227 
de 1979, contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 2 dé noviembre 
de 1977. que concedió el registro de la 
marca número 725.700, «Vasculevel», a 
favor de «Laboratorios Level, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6 de marzo de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—3,649-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, ' -

Hace saber; Que por «Ester,. S. A.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 207 de 1979, oon- 
tra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de 21 de noviembre de 
1977. por la que se denegó la solicitud de 
inscripción de la maree número 772.503, 
«Euvitapur Ester. S. A.».

Lo que Se hacé público a -los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6 de marzo de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—3.650-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, ■

Hace saber: Que por «Ester, S. A.» se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-



nistrativo, bajo el número 209 de 1979, 
contra Resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 25 de noviembre de 
1977, por lp que se denegó la solicitud de 
inscripción de la marca número 759.997 
denominada «Novoxapin Ester. S. A.».

Lo que Se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6 de marzo de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—3.651-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Baxter Travenol 

Laboratories Inc.» se ha interpuesto re
curso conten cioso-admnistrativo, bajo el 
número 236 de 1979, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión del registro de la marca 750.121 
«Trevadol a Rocador, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6' de marzo de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—3.652-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
. Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «The Proc

ter & Gamble Company» se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo, ba
jo el número 30 de 1979 contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
sobre denegación de la marca española 
número 768.050, «Activ-Ac.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados _en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 6 de marzo de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—3.653-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Adminisrrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, -
Hace saber: Que por don Aurelio Ga

llego Gallego se' ha interpuesto -recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 234 de 1979, contra acuerdo del Minis
terio de Agricultura sancionando al recu
rrente con pérdida de cinco días de remu
neración.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. .

Madrid, 6 de marzo de 1979.—El Presi- 
dente.^-El Secretario.—3.654-E. s

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por doña Angela Gar

cía del Río se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
157 de 1979, contra Resolución de la Di
rección General de Seguridad de 11 de 
mayo de 1978, por la que se desestimó el 
recurso de reposición interpuesto en soli
citud de que se aplicara a la recurrente 
los beneficios de la- Lev 46/1977, de 15 de 
octubre, sobre Amnistía.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 14 de marzo de 1979.—F! presi
dente.—El Secretario,^3.894-E. ‘

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Ad ministra ti vo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por don José Alcaraz 

Muñoz y otros se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo bajo el número 
10 de 1979, contra acuerdo del .Ministerio 
de Obras Públicas, en solicitud de dife-. 
réncias de remuneraciones.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 14 de marzo de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—3.837-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por don José Domín

guez Tomé se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo, bajo el núme
ro 233 de 1979 contra la desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del 
recurso de alzada formulado en 31 de 
julio de 1978, ante el-excelentísimo señor 
Ministro de Defensa, contra la Resolución 
de la Direccón General de Mutilados de 
27 de junio de 1978, que denegó al recu 
rrente la pretcnsión de que se le señalase 
como antigüedad como Caballero Mutila
do Permanente la fecha de 5 de julio 
de 1976.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Pre- - 
sidente.—El Secretario.—4.018-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Luis Mcnéndez 
Luelmo y varios- más contra la Resolución 
de la Dirección General de Trabajo por la 
que se desestima el recurso de alzada in
terpuesto contra resolución de la Delega
ción Provincial de Trabajo, desestimatoria 
a su vez del expediente incoado en ma
teria de clasificación profesional; pleito 
al que ha correspondido el número 147 de 
1979. - .. .

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles'- coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, l de febrero de 1979.—El Se
cretario.—V.°B.°: El Presidente.—3.683-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativá, se hace público que, en provi
dencia de hoy. esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la «Compañía Espa
ñola de la Penicilina y Antibióticos, S. A.», 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de 3 de octubre de 1977, 
por el que se concedió el registro de la 
marca número 722.526 a favor de «Labo
ratorio Martín Cuatrecasas, S. A.», y con
tra la desestimación tácita del recurso de 
reposición interpuesto; pleito ál que ha 
correspondido• el número 148 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po- 

'eibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hásta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Madrid i de febrero de 1979.—El Se
cretario.—V.c B.°: El Presidente.—3.684-E.

En cumplimiento del articuló 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por «Kas, S. A.», con
tra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de 24 de octubre de 1977, 
por el que se acordó la inscripción de la 
marca número 753.618, y contra la deses
timación tácita del recurso de renosición 
interpuesto; pleito al que ha correspon
dido el número 149 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y pereonas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrátivá.

Madrid, l dé febrero de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—3.635-E.

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, 6e hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a
trámite e] recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Higinio París 
Eguilaz contra el acuerdo de la Cornisón 
de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid de 30 de marzo 
de 1978, que aprobó el proyecto de urbani
zación «Sánta Lucia», de Colmenar Viejo, 
y contra la desestimación tácita de les re
cursos de reposición y alzada interpuestos; 
pleito al que ha correspondido el número 
150 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a buyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Madrid, i de febrero de 1979.—El Secre
tario .—V.° B;°: El Presidente.—3.686-E.

En cumplimiento del artículo ,6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace públioo que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Laboratorios Beren- 
guer Beneyto. S. A.», oontra el acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
por la que se concede la marca número 
719.796 y oontra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el número 
151 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio aoto 
administrativo para que, si lo deseen, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Madrid, l de febrero de 1979.—El Secre
tario—V.° B.°: El Presidente.—3.687-E. ■

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Laboratorios Roger, 
Sociedad Anónima» contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial por el 
que se denegó el registro de la marca 
número 756.003 y contra la desestimación.



tácita del recurso de reposición interpues
to; pleito ai que ha correspondido el nú
mero 162 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio Sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio atto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 60 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso- Administra tiva.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—3.689tE.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy. esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Egaña, S. A.». con
tra los acuerdos del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de octubre de 1977, 
por los que se denegaron el registro de 
las marcas números 766.003 y 766.004, y 
contra la desestimación tácita de los re
cursos de reposición interpuestos; pleito, 
al que ha correspondido el número 163 - 
de 1979.

Se. advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personan hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—V.» B.°; El Presidente.—3.690-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por «Viajes Ecuador, 
Sociedad Anónima», contra el acuerdo de 
la Dirección General de Trabajo de fecha 
19 de enero de 1979, que desestimó re
curso de álzada interpuesto contra reso
lución de la Delegación Provincial de Tra
bajo de Madrid, de fecha 26 de octubre de 
1978, sobre autorización para cambio de 
horario; pleito a-1 que ha correspondido 
el número 164 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados pára contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de ja Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—'V.° B.°: El Presidente.—3.691-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Con tened oso-Admi
nistrativa, se hace público que', en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por «Rota Research 
Laboratorium, S. p. A.», contra la resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial de 29 de septiembre de 1977 que 
concedió el registro de la marca número 
741.748 a favor de «Laboratorio Farma
céutico Químico Lafarquim, S. A.», contra 
lá desestimación tácita del recurso de re
posición interpuesto; pleito al que ha co
rrespondido el número 165 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento a1 Que hayan

de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—3.692-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se haoe público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Francisco Ló
pez Brea v Redondo y don Claudio Gil 
Coca contra la desestimación tácita del 
recurso de alzada interpuesto ante el ex
celentísimo Señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, contra la imposición 
de una multa de. 25.000 pesetas impuesta 
en el expediente 1.101./77, de la Dele
gación Provincial de la Vivienda de Ma
drid, por la no realización de obras en el 
piso bájo D de Ja casa sita en Madrid, 
calle de Menorca, número 43; pleito al 
que ha correspondido el número 168 de 
1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio ácto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a lá 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 'a 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa.

Madrid 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—3.693-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adml- 
nistrativa. se hace público que, en provi
dencia de hoy, está Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencióso-administra- 
tivo interpuesto por don Juan Mayor de la 
Torre contra la Resolución de 13 de di
ciembre de 1978 de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se. desestima el 
recurso de alzada interpuesto contrá la 
resolución de 3i de octubre de 1978, de la 
Delegación Provincial de Trabajo de Ma
drid; pleito al que ha correspondido el 
número 197 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa. '

Madrid. 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—3.694-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción -Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Hoechst Álctiengese- 
llschaft» contra la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 21 de sep
tiembre de 1978, por la que se desestima 
recurso de reposición interpuesto por el 
titular de la marcar número 278.128 contra 
la resolución que inscribió la solicitud de 
la marca número 668.922; pleito al que ha 
correspondido el número 198 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propió acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazadas para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten- 

. cioso-Adminis trativa.
Madrid. 12 de febrero de 1979.—El Se

cretario'.—V.o B.°: El Presidente.—3.695-E

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se haoe público que, en provi-, 
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminietra- 
tivo interpuesto por «Laboratorios Liade, 
Sociedad Anónima», contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de 
28 de septiembre de 1977, que concedió el 
registro de la marca número 741.716, y 
contra la desestimación tácita del recurso 
de reposición interpuesto; pleito al que ha 
correspondido el número 194 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hastá el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Adminis trativa.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—3.696-E.

- En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Lombrey, Sociedad 
Anónima de Confecciones», contra Ja Re
solución de la Dirección General de Em
pleo y Promoción Social de fecha 16 de 
junio de 1978. por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución de la Delegación de Trabajo de 
Guadalajara de fecha 8 dd marzo de 1978; 
pleito al que ha correspondido el número 
192 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento á los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, 6i lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conte- 
cioso-Adm inistrativa.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—E] Se
cretario—V.° B.°: El Presidente.—3.697-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Cóntencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Marcelino Gil 
Blázquez contra la resolución de fecha 14 
de febrero de 1978 dpi excelentísimo señor 
Ministro del Interior, por el que se acuer
da sancionar cón una multa de 500.000 pe
setas; pleito al que ha correspondido el 
número 191 de 1979.

Se advierte' que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento eñ que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Madrid, 12. de febrero de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—3.698-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia dictada en los autos de jui
cio verbal que sobre despido ha promo
vido José Ignacio Correa Felipe contra 
«Constructora Oliventina, S. A.», se cita 
a «Constructora Oliventina, S. A.», en ig
norado paradero, para que comparezca



en la Sala Audiencia de esta Magistratu
ra de Trabajo, sita en la calle Menacho, 
número 15, tercero, al objeto de asistir al 
acto de conciliación y juicio, en su caso, 
y que habrán de tener lugar el día 26 de 
abril, a las once quince horas de su ma
ñana.

Adviértesele que al juicio ha de concu
rrir con todos los medios. de prueba de 
que intente valerse, y que los expresados 
actos no se suspeflderán por falta de asis
tencia de las partes, previniéndole asimis
mo de que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en Dere
cho.

Y para que sirva de citación y emplaza
miento en forma legal al demandado 
«Constructora Oliven tina, S. A.», en ig
norado paradero, se inserta la presente 
cédula 'en el «Boletín Oficial del Estado», 
en cumplimiento de lo acordado por el 
ilustrísimo señor Magistrado y estable
cido en los artículos 269, 270 y 275 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, que expido 
en Badajoz a veintisiete de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario:—4.402-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado- 
Juez del Juzgado d3 Primera Instancia 
número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 361 de 1978, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros (Entidad 
asistida del beneficio de pobreza), repre
sentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, contra la finca especial
mente hipotecada por «Grava, S. A.», en 
reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de vein
te días, precio de valoración fijado en 
la escritura de préstamo hipotecario, el 
referido inmueble, cuya descripción se es
pecificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado (sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi
tal) , se ha señalado el día 30 dél próxi
mo mes de mayo, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1.a Que la finca que se dirá sale a 
subasta por primera vez, término de vein
te días y precio de valoración fijado en 
la escritura de préstamo hipotecario, que 
se dirá.
'2.a Que el remate podrá hacerse en 

calidad de ser cedido a tercera persona
se Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 10o del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor,, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4.a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5.a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el avalúo.

La finca que sale a subasta es la si
guiente:

«Departamento número cuatro.—Planta 
baja, puerta cuarta, con acceso por el 
vestíbulo de entrada a la escalera; vivien
da compuesta por recibidor, pasillo, co
medor-estar, tres dormitorios, baño, co
cina y lavadero, con una superficie útil 
de setenta y cinco metros sesenta y un 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, con 
vestíbulo general y con patio interior; de
recha, entrando, con vivienda puerta ter
cera de la misma planta; izquierda, con 
caja de ascensores, con patio interior, con 
cuarto de.basuras y con vestíbulo de en
trada, y fondo, con calle Vallés. Módulo 
de dos enteros trescientas una milésimas 
de otro por ciento.»

Inscrito en el folio 28, finca 18.268, en 
San Cugat del Vallés, en el Registro de 
la Propiedad de Tarrasa.

Valorada, a efectos de subasta, en la 
suma de 1.000.000 de pesetas.

Barcelona, 16 de marzo de 1979.—El 
Magistrado-Juez, José Luis Infante.—El 
Secretario, Juan Manuel Tomé.—Í.045-E.

Don Andrés de Castro y Ancos, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 1.309 de 1978-C, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovidos por «Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros» (que 
litiga con beneficio legal de pobreza), re
presentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, contra la finca especial
mente hipotecada por don Federico-Gui- 
llermo Heller Vila y don Enrique Heller 
Vila, en reclamación de cantidad, en 
los cuales, mediante providencia del día 
de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por primera vez, tér
mino de veinte días y'precio fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
el referido inmueble, cuya descripción se 
especificará al final.

Pára el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado (sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi
tal), se ha señalado el día 25 del pró
ximo mes de mayo, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del- Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal está de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que Se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si ios hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en lá responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

* Finca objeto de subasta
«Pieza de tierra viña, jardín o parque, 

en cuyo centro existe levantada una casa- 
torre o chalé, y otro pequeño edificio, 
de bajos y un pi6o, anexo a la referida 
casa-torre, que se compone ésta de só
tanos, planta baja, primer piso y una 
buhardilla; ocupando dichos edificios cien
to cuarenta y cuatro metros dieciocho de
címetros cuadrados cada una de ellos, 
respectivamente, la cual pieza de tierra, 
en su totalidad, ocupa una superficie de 
treinta y tres áreas cuarenta y ocho me
tros setenta y cinco decímetros cuadra
dos aproximadamente, situada en el pa
raje llamado "Mascarada”, en el término 
de la ciudad de San Feliú de Guixols; 
y, de por junto, linda-, al Este, parte oon 
viña de don Antonio Soler Bareya y parte 
con Jaime Boada mediante camino; al 
Sur, con el camino de Mascarada; al Oes. 
te, oon una senda que, partiendo del ca
mino público llamado de Masconada, se 
dirige a las viñas dé aquel paraje y otros, 
por la cual senda, convertida después en 
carretera, se entra en la finca que se 
describe, y al Norte, con viña de Juan 
Boada.».

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Bisbal, en el tomo 1.333, 
libro 139 de San Feliú de Guixols. folio 
144, finca número 4.086, inscripción quinta.

Dicha finca, a objeto de . subasta, ha 
sido valorada en la suma de 4.800.000 pe
setas.

Dado en Barcelona, a 21 de marzo de 
1979.—El Magistrado-Juez, Andrés de Cas-: 
tro y Ancos—El Secretario.—4.043-E.

Don Andrés de Castro y Ancos, Magis
trado-Juez die Primera Instancia nú
mero 1 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber-. Que en este 

Juzgado, y bajo el número 1.051 de 1977-C, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo, 
tecaria, promovidos por «Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros» (qué 
litiga con beneficio legal de pobreza), re
presentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, contra la finca especial
mente hipotecada por doña María Ange
les Romero Moles, en reclamación de 
cantidad, en loe cuales, mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio fijado en la escritura de hipoteca, 
el referido inmueble, cuya descripción se 
especificará ai final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado (sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a. de esta capital), 
se ha señalado el día 22 del próximo- mes 
de mayo, a las doce horas bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo dfe la subasta, habiendo 
sido valorada la finca en 700.000 pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con. 
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la Venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de ‘ manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitadvr acepta como 
bastante la -titulación, y que las cargas
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o gravámenes anteriores y los preferen, 
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta
«Vivienda situada en Sabadell, calle Bat- 

llevell. números 202.204, piso sexto, puer
ta tercera. Tiene una superficio útil de 
02 metros 24 decímetros cuadrados. Se 
compone de recibidor, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, aseo y cuarto lava
dero. Linda: al frente, con la cálle Bat- 
llevell; a la derecha, entrando, con finca 
de,"Inmobiliaria Etal, S. A.”; a la izquier
da, mediante el rellano de la escalera, 
con la entidad número 19, y al fondo, 
con entidad número 20 y finca de "Inmo
biliaria Etal, S. A.”. Forma parte do un 
edificio en el que hay establecido el régi
men de propiedad horizontal, correspon
diendo a la vivienda descrita el número 
21 y un coeficiente del 3,64 por 100. Perte
nece a doña Marta Angeles Romero Moles 
por compra a la Sociedad "Inmobiliaria 
Etal, S. A”, representada por don José 
Luis Bourgecis Tal&vera, mediante escri
tura.»

Inscrita én el Registro de la Propiedad 
do Sabadell, en el tomo 1.808, libro 271, 
de la Sección segunda, folio 113, finca 
número 14.367. inscripción primera.

Dado en Barcelona a 21 de marzo de 
1979.—El Magistrado-Juez, Andrés de Cas
tro y Ancos.—El Secretario.—4.044-E.

BILBAO

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de Bilbao y su partido (Sección l.*).

Hago saber.- Que en este Juzgado. Sec
ción 1.a, con el número 533/1978, se tra
mitan autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia del «Banco 
de Vizcaya, S. A.», representado por el 
Procurador don Fernando Allende Órdóri- 
ca, contra don Manuel Diez González y 
su esposa doña Rosario Rodríguez Ayer, 
mayores de edad y vecinos de Bilbao, 
calle Iturriaga, 86. 5.", en los que he 
acordado sacar a pública subasta; por 
tercera Vez, sin sujeción a tipo y tér
mino de veinte dias hábiles, los siguientes 
bienes especialmente hipotecados:

«Local comercial o industrial que ocupa 
la .novena crujía, contando de izquierda 
a derecha del edificio que forma parte 
por la calle José María Ugartaburu, situa
da en la planta baja, y tiene una super
ficie' aproximada de veintiocho metros 
cuadrados, con una participación en los 
elementos comunes de. noventa y cinco 
centésimas de entero por ciento de la 
oalle Zabalbide. de Bilbao, señalada con 
los números ciento siete y ciento nueve.»

Inscrito en el Registro al tomo 1.628, 
libro 341 de Begoña, folio 153, finca nú
mero 21.381.

Ei remate tendrá lugar el día 14 de 
mayo próximo, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la únicá condición de que los Imita
dores para tomar parte en la subasta 
depositarán previamente - en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual al 10 por 100 
del precio que sirvió para la segunda su
basta, que fue el de 1.875.000 pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Se hace constar que las cargas prefe
rentes. si las hubiere, al crédito que se 
ejecuta quedarán subsistentes v sin can
celar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin

ción el precio del remate, y que la certifi
cación con los autos quedan de mani
fiesto en la Secretarla de este Juzgado, 
donde los interesados pueden examinarla.

Dado en Bilbao a 16 de marzo de 1979. 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—2.285-C.

BURGOS

Don José Meñambres Florez, Magistrado-
Juez del Juzagado de Primera Instan
cia número tres de Burgos y su par
tido,
Hago saber: Que en providencia de esta 

fecha dictada en procedimiento judicial 
sumario del artículo 132 de la Ley Hipote
caria, promovido por la Caja Rural Pro
vincial de Burgos contra doña Eugenia 
Alvarez Ramos, don Candido Estrada Al- 
varez, doña Margarita Sordo Carrillo y 
doña María Eugenia Estrada Alvarez, ve
cinos de Torrelavega, he acordado anun
ciar la venta en pública subasta por se
gunda vez, plazo de veinte días, los si
guientes bienes sujetos a hipoteca:

1. Tierra labrantía en Campuzano. 
Ayuntamiento de Torrelavega, mies y sitio 
de Palacio, de trece áreas y sesenta centi- 
áreas. Linda: Norte. Manuel Zunzunegui, 
Martínez-, Sur, herederos, de Cándido Es
trada; Este herederos de Cándido Estrada, 
y los de Santisteban; y Oeste, viuda de 
César Campuzano, y herederos de Estrada. 
Inscrita al tomo 827, libro 200, folio 39, 
finca 3.397. Valorado en ochocientas cin
cuenta y dos mil setecientas veintiocho 
pesetas.

2. Dos terceras partes indivisas de un 
prado en el término de Torrelavega y sitio 
de Campuzano, de dieciocho áreas y se
tenta y ocho centiáreas, en la mies de Pa
lacio. Linda: Norte, Arsenia Macho; Sur, 
Bemardino Macho; Este, Justo Udias, y 
herederos de Amalia Campuzano, y Oeste, 
herederos de María Campuzano. Inscrita 
al tomo 817, libro 200, folio 16, finca 21.774; 
Valorada en un millón cuatrocientas

, ochenta y cinco mil pesetas.
3. Dos terceras partes indivisas de otro 

prado en la mies de Palacio, sitio de Cam
puzano, término de Torrelavega, de vein
tidós áreas y ochenta y una centiáreas. 
Linda: Norte, Martina Rebolledo; Sur, 
Manuel Merecilla y Vidal Muñoz; Este, 
Manuel Macho, Domingo Berruet. Inscri
ta al tomo 811, libro 191, folio 18, fin
ca 21.775, valorada en un millón setecien
tas noventa y siete mil pesetas.

4. Dos terceras partes indivisas de un 
terreno de labrantía en la mies del Cote- 
ro, sitio de Campuzano, término municipal 
de Torrelavega, de dos áreas y sesenta y 
ocho centiáreas. Lindá: Norte, Martina 
Rebolledo; Sur, Carmen Rebolledo; Este, 
carretera, y Oeste, linde. Inscrita al tomo 
811, libro 191, folio 19', finca 21.776, valora
da en ochenta y ocho mil pesetas.

Para el acto del remate se han señalado 
las doce horas del día 11 de mayo próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado pre
viniendo a los licitadores:

1. Que, para tomar parte deberán con
signar en el Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual*! 
diez por ciento del valor de las fincas que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

2. Que servirá de -tipo para la subasta 
el setenta y cinco por ciento pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca 
que es el que ya ha quedado indicado y 
no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo.

3. Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría, que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re

mate los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Burgos a veintidós de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Juez.—El Secretario.—1.7Í4-3.

HARO

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
y su partido, en los autos de juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía, hú
mero 16 de 1979, seguidos en este .Juzgado 
a instancia de don Eugenio Diez Balta- 
nás, mayor de edad, soltero, chofer y 
vecino de Berceo (Logroño), representado 
por el Procurador don Cándido Sánchez 
Achirica, contra los desconocidos herede
ros de don Enrique- Tordable Sayagües, 
vecino que fue de Valladolid, calle Naci
miento, 7, contra con Melquíades Abia 
Poza, vecino de Valladolid, y contra la 
«Compañía de Seguros Galicia. S. A.», con 
domicilio en La Coruña, sobre acción per
sonal declarativa de condena, cuantía pe
setas 1.200.000,

Por medio de la presente se emplaza 
a los desconocidos herederos de don Enri
que Tordable Sayagües, a fin de que en 
el término de nueve días, y otros nueve 
más a que se amplía el legal por la 
distancia, a partir de la publicación de 
la presente comparezcan ante este Juzga
do, personándose en forma, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. Al propio tiempo se les hace 
saber que las copias de la demanda y 
documentos presentados se hallan en Se
cretaría, donde pueden recogerlas durante 
los días y horas hábiles.

Y para que conste en cumplimiento de 
lo acordado, y su publicación en el «Bo
letín- Oficial de] Estado», expido la pre
sente, que firmo en Haro, a 13 de marzo 
dé 1979.—El Secretario.—2.283-C.

¥

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción de Haro, en diligen
cias previas, número 204/1978, sobre ro
bos de los interiores de varios vehículos, 
que nó han sido identificados en Haro, 
de objetos,_y que por el presente se. cita 
de comparecencia ante este Juzgado a 
los perjudicados, para que comparezcan 
en el plazo de cinco días, al objeto de 
recibirles declaraciones y hacerles el ofre
cimiento de acciones que previene el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal con apercibimiento que si no' 
comparecen en dicho plazo se les tendrá, 
por hecho dicho ofrecimiento y les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para citación de los interesados, ex
pido el presente en Haro a 20 de marzo 
de 1979.—El Secretario:—4.098-E.

HOSPITALET

En virtud de lo dispuesto en resolución 
de esta fecha, dictada por el ilustrísimo 
señor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 1 de Hospitalet, en autos 
sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria (núme
ro 506/77), seguidos a instancia de don 
Manuel Cancelo Moreno contra don José 
López Colomer, se saca a la venta en pri
mera y pública subasta y precio pactado 
en la escritura de debitorio, la finca si
guiente:

«Departamento número cuatro.—Bajos, 
segunda, de la casa números treinta y 
nueve y cuarenta y uno de la calle Nues
tra Señora de los Desamparados de esta 
ciudad de Hospitalet; se compone de tres 
habitaciones, comedor, cocina, cuarto de 
aseo y recibidor; ocupa la superficie apro
ximada de cuarenta y cinco metros cua
drados y linda, por el frenté entrando a 
dicho departamento, con hueco de escale
ra, patio de luces y la vivienda bajos,



primera; por el fondo, con Salvador Ar- 
naldo; por la derecha, con Bernardino 
Martorell, y por la izquierda, con hueco 
de escalera y la tienda izquierda. Le co
rresponde un coeficiente de cuatro ente
ros diez centésimas por ciento. Inscrita al 
tomo y libro 468 del archivo, folio 144, 
finca número 36530, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad número 1 de 
Hospitalet».

Tasada en la escritura de 'debitorio en 
la cantidad de seiscientas mil pesetas.

Para el remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Tecla Sala, 11, tercero, se ha seña
lado el día cuatro de mayo próximo y 
hora de las doce, advirtiéndose a los li- 
citadorés:

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor, que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Que servirá de tipo para la subasta el 
antes expresado, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se ad
mitirá postura que sea inferior a dicho 
tipo pudiendo; hacerse las posturas a ca 
lidad de ceder el remate a tercero.

Y que, para tomar parte en la subasta-, 
deberán consignar previamente en el Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to el 10 por loo del tipo.

Dado en Hospitalet a quince de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario judicial, Enrique G. Diez.— 
2.562-C.

MADRID

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez Je Primera Instancia número 13
de los de esta capital.

Hago saber-. Que en el expediente de 
suspensión de pagos de la Compañía mer
cantil «Ite, S, A », número 1.234/78, que 
se tramita en este Juzgado, se ha dictado 
auto de. está fecha por el que se ha de
clarado a dicha Entidad en estado legal 
de suspensión de pagos, considerándola 
en situación de insolvencia provisional, 
convocándose a sus acreedores a Junta 
general, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el próximo día 
29 de mayo, a las doce horas de su 
mañana.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la pro
vincia, diario «El Alcázar» y en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado, 
expido el presente que firmo en Madrid 
a 13 de marzo de 1979.—El Secretario.— 
Visto bueno: El ilustrísimo señor Magis
trado-Juez, Santiago Bazarra Diego.— 
2.272-C

En virtud de lo acorado por este Juz
gado de Primera Instancia número 6, en 
providencia dictada en el día de hoy en 
los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 1.684 de 1978, 
promovidos por «First Chicago Pupolar, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Carlos Ibáñez de la Cadi- 
niere contra don Vicente Fernández Saba- 
ter, en reclamación de un crédito hipote
cario (cuantía 4.062.632 pesetas), se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez v plazo de veinte días hábiles 
la finca hipotecada en referidos autos y 
es como sigue:

«Parcela de terreno solar, situado en 
término de Valencia, con dos fachadas,

una a la calle de Pepe Alba, y otra a 
la calle de Pet.i6 Brell, con superficie total 
de 347 metros 94 decímetros cuadados, 
que tiene los siguientes lindes: por el fren
te, en línea d-e 33 metros, con. la calle 
de Pepe Alba, que se trazó en dicha parte 
sobre terrenos de la finca matriz de donde 
ésta procede-, derecha, entrando en línea 
de trece metros con treinta decímetros, 
con calle de Peris Brell, trazada en la 
parte que enfrenta a ésta con la finca 
matriz de donde se segrega, y por izquier
da y espalda, con acequias.»

Se halla inscrita la hipoteca, con fecha 
I de jumo de 1378, en el tomo 1.934, li
bro 366 de la 6-ección 2.a de afuerás al 
folio 235, finca número 41.144, inscripción 
primera de segregación, e hipoteca en 
el Registro de la Propiedad número 1 
de Valencia.

Dicha subasta tendrá lugar en lá Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de esta capital, sito 
en la plaza de Castilla, de la misma, 
el día 5 de junio del corriente año, a 
las once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones.-

1. a El tipo de subasta, será el de 
4.000.000 de pesetas, que es el fijado a 
este fin en la escritura basé del procedi
miento.

2. a No se admitirán posturas inferiores 
a referido tipo de tasación, y el remate 
oodrá verificarse a calidad de ceder a 
tercero.

3. a Los licitadores que deseen tomar 
parte en expresada subasta deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 de dicho tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los títulos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose oue 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precie 
del remate.

Y eri cumplimiento de lo acordado, se 
expide el presente en Madrid a catorce 
de marzo de 1979, v para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado.—El 
Magistrado.-Juez.—El Secretario.—1.598-3.

*

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de los de -esta 'capital.

. \
Hago saber-. Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo con el 
número 1024/78, a instancia del Procura
dor señor De Antonio Morales, en nom
bre y representación de «Almacenes Ge
nerales de Papel, S. A.», contra doña Do
lores García Lorente, sobre reclamación 
de cantidad (cuantía 906.258 pesetas); ha
biéndose acordado, en providencia de 
esta fecha, sacar de nuevo a la venta, en 
pública y - segunda subasta, por término 
de ocho días hábiles de antelación, con 
la rebaja del veinticinco por ciento de su 
tasación, las máquinas automáticas em
bargadas a dicha demandada, cuyas ca
racterísticas se relacionan en el informe 
pericial, que fueron valoradas en la can
tidad total de dos millones trescientas 
mil pesetas, sirviendo de tipo para dicha 
segunda subasta la cantidad de un millón 
setecientas veinticinco mil pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en el piso primero del edi
ficio de los Juzgados de plaza de Castilla, 
de esta capital, el día 20 de abril próxi
mo y hora de las once dé su mañana; 
advirtiéndose que no se admitirán pos

turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo de tasación! debiéndose 
consignar previamente en este Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to el diez por ciento, por ló menos, de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no se
rán* admitidos; el remate podrá hacerse 
a calidad de cederse a tercero.

Madrid, 15 de marzo de 1979.—El Juez, 
Juan Manuel Sanz Bayón.—El Secretario. 
2.440-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Ramón Rodríguez Arribas, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de esta capital, en lo autos 
de procedimiento especial sumario del ar- 
tícúlo 131 de la Ley Hipotecaria, que se 
tramitan en dicho Juzgado bajo el núme
ro 219-79 (M). de orden, á instancia del 
Procurador señor García Prado en nom
bre y representación del «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», contra la Entidad 
mercantil anónima «Inmogar, S. A.», so
bre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
que se celebrará por primera vez en la 
Sala Audiencia de este Juzg'ado el día 
17 de mayo próximo, a las once horas 
de su mañana, y por el tipo de 30.000.000 
de pesetas, pactado en la escritura 
de préstamo, base del procedimiento, la 
finca en la misma hipotecada y que es 
la siguiente:

Finca.—Casa hotel en la calle de.Oquen- 
do, número 10 (antee 6 provisional). Cons
ta de planta baja y principal. Ocupa una 
superficie de 551 metros 45 decímetros 
ouadrados, igual á 7.102 pies 67 decíme
tros de otro, también cuadrados. Linda: 
Por su frente, con la calle de su situa
ción; por la derecha, entrando, o Sur, 
con solar de don Francisco Gutiérrez y 
Gutiérrez; por la izquierda, o Norte con 
otra de la pertenencia de doña Concep
ción Sañudo Aldama, doña Josefina López 
Sañudo, doña María Casas Nicolás y la 
Congregación de la Virgen del Carmen, 
Anima de la Parroquia de los Angeles 
de esta capital. En esta finca se ha cons
truido un edificio-garaje, que ocupa una 
superficie de 30 metros cuadrados.

La descrita finca pertenece en pleno 
dominio a lá Compañía mercantil anóni
ma «Inmogar. S. A.», por aportación que 
de la misma hizo don Juan Garrigues 
Walquer en la escritura de ampliación 
de capital de Ja Sociedad, de fecha 21 
de octubre de 1974, ante el Notario de 
Madrid don Hipólito Sánchez Velasco, nú
mero 1.319 de su protocolo

Obra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 14 de los de Madrid, al 
folio’ 90, libro 127 del archivo, 61 de la 
Sección 2.a, finca número 2.527, inscrip
ción tercera.

Y se advierte a los licitadores: Que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, sobre la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del expresado tipo; 
que no 6e admitirá postura alguna infe
rior al mismo; que los autos y la certi
ficación del Registrio, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de -a 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente que 
firmo con el visto bueno del señor Juez 
en Madrid a 16 de marzo de 1979.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Juez de Primera 
Instancia.—1.597-3.
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En virtud de providencia de hoy, dic
tada por este Juzgado de Primera Ins- 
tacia número 1 de Madrid, en autos eje
cutivos 1.175/77, seguidos a instancia de 
«Financiera de Negocios y Créditos, S. A.», 
contra don Luis Fernández González, so
bre reclamación de cantidad, se shcan 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, los bienes embargados si
guientes:

«Piso situado en calle Vilallonga. en Ca
mino dél Valle, sin número, vivienda sita 
en el piso quinto, puerta tercera, con en- 

- trada por la escalera número uno, calle 
Vilallonga, del edificio en Reus en el Ca
mino del Valle, sin número, esquina ca
lle Vilallonga, con dos escaleras de entra
da por la cálle, identificadas con lps nú
meros uno, con entrada por la calle Vila
llonga y dos, por Camino del Valde. 
Consta de recibidor, cornedon-estar, cuatro 

' dormitorios, cocina, aseo servicio y ga
lerías. Tiene las pertinentes instalaciones 
de agua y electricidad y los servicios ade
cuados. Ocupa una superficie útil de se
senta metros cuadrados. Linda: frente, re. 
llano de entrada, caja de escalera y vi
vienda puerta segunda, escalera número 
uno; derecha, entrando, proyección de la 
planta baja; izquierda, vivienda puerta 
segunda, escalera número uno' y proyec
ción calle Vilallonga; espalda, con pro
piedad de don José Sanso Domingo; arriba, 
con el pi60 ático, y debajo, el piso cuarto. 
Cuota: Dos enteros setecientas veintiséis 
milésimas por ciento.»

Inscrito a nombre del dem'andado en 
el Registro de la Propiedad de Reus al 
tomo 1.612, libro 541, folio 235, finca 
número 28.313.

Para la subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, planta 1.a, Madrid, 
se ha señalado el día 18 de mayo próximo 
a" las once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 1.200.000 pesetas, 75 por 100 del 
qúe sirvió para la primera, no admitién. 
dose posturas que no cubran las dos ter
cera? partes del mismo.

2. » Para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no .serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes se encuentran, suplidos por certifi
cación del Registro, de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que 
lo6 licitadores deberán conformarse con 
ello y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere, 
al crédito que reclama el actor, contir 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de 106 ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid y para su publicación 
con veinte días hábiles al menos de an
telación al señalado para la subasta en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 21 de 
marzo de 1979.—El Juez.—E¡ Secretario 
2.260-C.

PAMPLONA

Andrés Fernández Salinas. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Pamplona y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 184-A de 1979, se 6igue, 
a instancia de don Ignacio Rosa Urquiza, 
expediente de jurisdicción voluntaria, so
bre declaración de ausencia legal dé su 
hermano don José Luis Rosa Urquiza, na»- 
cido en Iturmendi (Navarra), el 3 de abril 
de 1940, y que desapareció de su domicilio

de dicha localidad hace más de dos años, 
ignorándose su actual paradero.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.038 de la Ley 
d@ Enj 'Jíciamiento Civil.

Dado en Pamplona a 1 de marzo de 
1979,—El Magistrado-Juez, Andrés Fer. 
nández Salinas.—El Secretario.—2.286-C.

*

Don Andrés Fernández Salinas, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Pamplona y su Partido.

Hago saber: Que a las doce horas del 
próximo día 17 de mayo tendrá lugar, en 
este Juzgado, la venta en pública subas
ta, por primera vez, de los siguientes 
bienes:

«Finca hipotecada sita en jurisdicción 
de San Sebastián. Número 48, Local des
tinado a garaje para guardar coches, si
tuado en el sótano de la casa en el ba
rrio del Antiguo, partido de Lugaritz. 
Linda: Norte y Oeste, con terreno sobran
te de edificación; al Sur, propiedad de 
"Inmobiliaria Ollargain, S. A.’’, "Inmo
biliaria Lugaritz Aldapeta, S. A."; Este, 
finca de "Inmobiliaria’ Lugarita Aldape
ta, S. A.”, que, por esta parte, ya a ser 
ocupada por una calle que se denominará 
avenida de Pío Baroja. Tiene una super
ficie de 1.580 metros cuadrados. Pendien
te ' de inscripción, obra nueva, al tomo 
2.413, folio 207 de la, sección segunda.»

Valorada en veinticuatro millones seis
cientas setenta y cinco mil doscientas se
senta y una pesetas con sesenta céntimos.

Dicha finca fue hipotecada y para el 
cobro de las cantidades adeudadas se si
gue procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 770-B de 1978, a 
instancia de «Financiera Cortes de Nava
rra, S. A.», contra don Víctor Sarasqueta 
Basterrica y doña María Luisa Leguina 
Tellería, esta última a los efectos del ar
tículo 144 del R. H., y se hace constar:

l.° Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado.

2° Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

3. “ Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, el antes señalado, y no 
se admitirá postura alguna inferior a di
chos tipos.

4. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta.

Dado en Pamplona a diecisiete de mar
zo de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Juez, Andrés Fernández Salinas. — El 
Secretario.—1.716-3.

SABADELL .

Don Guillermo Vidal Andréu, Juez de
Primera Instancia del número 2 de Sa.
badeH,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
556 de 1977 por «Viladomat, S. A.», con
tra don Antonio Soriano Medina, por pro
videncia de fecha de hoy se ha acordado, 
a petición de la parte actora, sacar, a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y tipo que 
se dirá, la finca hipotecada que luego 
se describirá, habiéndose señalado para 
el remate el día 18 de septiembre pró

ximo, y hora de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzg'ado, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose qúe el remar 
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Segunda!—Para poder tomar parte en 
la subasta, deberán los postores, salvo 
el acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo por el que sale la - finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor poetorj que- se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para 13, su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de .hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de cinco millones 
de pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas im 
feriores a dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a treero.

Finca que se subasta

«Una casa torre situada en la partida 
llamada "La Barquera”, del término mu
nicipal del pueblo. de Gélida, que forma 
parte de la finca denominada "Pessa de 
la Plana", o "Terminas”, o también "Can- 
tillepa Can Pradassa"; se compone de 
planta baja destinada a garaje y un piso 
primero destinado a vivienda, ocupa una 
superficie edificada de doscientos metros 
cuadrados en cada planta, y una zona 
destinada a jardín, que ocupa una su
perficie de novecientos ochenta y tres -me
tros y cuatro ' decímetros cuadrados. Lin
dante: a Oriente, con porción de terreno 
de los consortes Arandes Masip, que con 
la que se describe formó antes una sola 
finca; por Mediodía, con terrenos de los 
sucesores de José Casanovas Cuzco, me
diante al antiguo camino que de Ge ida 
se dirigía a San Sadurní de Noya, y por 
Poniente y Nor.te, con terrenos de Ramón 
Llopart. mediante la carretera de Mar- 
torell a San Sadurní de Noya. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San 
Feliú de Llobregat al folio 216 del to
mo 1.255 del archivo, libro 36 de Gélida, 
finca 1.433, inscripción cuarta.»

Dado en Sabadel] a 14 de marzo de 
1979.—El Juez, Guillermo Vidal.—El Se
cretario.—2.204-C.

SEVILLA

Don José Cámara Carrillo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número uno
de esta capital,

En virtud de lo acordado en resolución 
de fecha dé este día, dictada en el juicio 
ejecutivo sumario número 55 de 1977, se
guido en este Juzgado por el Banco de 
Andalucía contra don Cándido Estrada 
Alvarez y la Compañía mercantil 
«C. A. N. P. A., S. A », se saca a pública 
subasta por segunda vez, término de ley 
y tipo que se consignará en las descrip
ciones, los bienes que al final se descri
birán, señalándose para su remate en el 
mejor postor, en los estrados de este Juz
gado, sito en el edificio de Juzgados del 
Prado de S.án Sebastián, el día 3 de mayo 
de 1979, a las doce horas, bajo las siguien
tes condiciones: ,



Primera.—No se admitirá postura que 
no cubra la suma del tipo de cada finca, 
en pesetas, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta. deberán los licitadores consignar' 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Estas 
consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito ccmo 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

Tercera—Que los autos y la certifica- 
cióln del Registro que menciona la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, se encuentran de manifiesto en Se
cretaría, donde podrán ser examinados 
por los licitadores hasta el momento de 
dar comienzo a la subasta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes ob/'eío de subasta
Finca de la propiedad de la Sociedad 

«C. A. N. P. A., S. A.»:
Un quinto o dehesa en término de Al- 

modóvar del Campo, llamado Las Balles
teras v Naval Conejillo, de una extensión 
superficial según el Registro de 1.241 hec
táreas 24 áreas 15 centiáreas, aproxima
damente, y según consta en el título a 
que se hará posterior referencia, de 1.552 
hectáreas. Linda, al Norte, quinto original 
y fincas de varios vecinos de la aldea de 
Navacerrada; Mediodía, quinto Hoyas y. 
Rozalejo; Saliente, quinto Tamaral, y Po
niente, quinto o Posada Real. La tierra es 
de tercera calidad, destinada al cultivo 
de cereales principalmente, teniendo tam
bién parte de pastos y algunos trozos de 
monte bajo.

La relacionada finca salió a primera 
subasta por la suma de cincuenta y siete 
millones cuatrocientas mil pesetas, que 
se reduce eñ ésta en un veinticinco por 
ciento de dicha cantidad.

Dado en Sevilla a 8 de febrero de 1979.— 
El Juez, José Cámara Carrillo.—El Secre
tario.—1.672-3.

VALENCIA

Don Carlos Climent González, Magistra- 
' do-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 3 de esta capital,

Hago saber: Que en los autos 1.498/77, 
de juicio universal de quiebra, Sección 
3.a, de la Empresa «Vicente García Pas
cual, S. A.», seguidos a instancia del 
«Banco Popular Español, S. A.», por pro
videncia de hoy he acordado dar tras
lado al quebrado, así como a todas &q ce
las personas a quienes pueda afectar la 
fijación definitiva de la fecha de la re
troacción de la quiebra, para que en el 
plazo de seis días comparezcan en el indi-, 
cente al efecto promovido por la Sindi
catura y contesten concretamente sobre 
dicha petición, con las prevenciones, lega
les caso de no hacerlo.

Dado en Valencia a 12 de marzo de 
1979.—El Juez, Carlos Climent.—El Se
cretario.—704-D.

Don Carlos Climent González. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Valencia,

Hago «saber: Que por resolución recaída 
en el día de hoy, en el expediente núme.

ro 1.861 de 1978, se ha declarado a «Pro
yectos, Obras y Suministros Siderometa- 
lúrgicos, S. A.» (POYSEM), en estado de 
suspensión de pagos, considerándole en 
el de insolvencia provisional por ser su 
activo superior al pasivo, y convocando 
en su consecuencia a los acreedores de 
la misma a la Junta general, para la 
cual se ha señalado el día 1 de junio 
de 1979, a las diecisiete horas, en la sala 
de juntas del edificio de los Juzgados.

Dado en Valencia a 17 de marzo de 
1979.—El Magistrado-Juez, Carlos Cli
ment—El Secretario, Esteban ’ Carrillo 
Flores.—2.284-C.

VERA

Don Alfredo Roldan Herrero, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Vera 
(Almería) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mita expediente número 5378, a instan
cia de don Francisco Rodríguez Orozco, 
representado por el Procurador don Emi
lio Alberto Morales García, para decla
ración de fallecimiento de don Juan Mi
guel Orozco Cervantes, en ignorado para
dero desde hace más de treinta años, 
nacido el día 28 de agosto de 1870, hijo 
de Gabriel y de Josefa, natural de Ga
rrucha (Almería), cuyo último domicilio 
lo tuvo en el lugar de su naturaleza, 
ausentándose de dicha localidad en fedha 
indeterminada; acordado en providencia 
de esta fecha a los fines prevenidos en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Vera a 4 de septiembre 
de 1978.—El Juez. Alfredo Roldán Herre
ro.—El Secretario.—2.207-C.

1.a 4-4-1979

ZARAGOZA

Don Joaquín Cereceda Martínez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 3 de los de Zaragoza.

Hace saber: Que en este Juzgado se tra
mitan autos de expediente de Suspensión 
de pagos bajo el número 1.003/78, á ins
tancia de «Leopoldo Abadía Fornies, So
ciedad Anónima», y en su representación 
el Procurador señor Poncel, en cuyos au
tos y en resolución de esta fecha se de
claró a dicha Entidad en estado de sus
pensión de pagos, y por ser su activo su
perior al pasivo, en insolvencia provisio
nal y se convoca a los acreedores a Jun
ta general, según dispone el artículo 10 de 
la Ley de 20 de julio de 1922, que tendrá 
lugar el día 15 de mayo de 1979 y hora de 
las diez de su mañana, en la Sala de Au
diencia del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de esta ciudad, sito en plaza 
del Pilar, 2, tercera_planta.

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 1979. 
El Magistrado - Juez, Joaquín Cereceda.— 
El Secretario.—2.433-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

TORDESILLAS

Don Luis Fuentes Colella Licenciado en 
Derecho, Secretario del juzgado de Dis
trito de Tordesillas (Valladolid),

Doy fe: Que copiado a la letra la parte 
dispositiva y resolución final acordada en 
el auto diotado en el juicio de faltas nú
mero 147/78, contra don Eliseo Cantala- 
piedra Fernández, vecino de esta villa, 
según denuncia de don Antonio Fernández 
Grilo, en ignorado paradero, es como 
6igue:

Auto.—Visto lo que aparece de las an
teriores diligencias y del dictamen del 
Ministerio Fiscal, y

Resultando: Que el día 10 de octubre 
de 1978. se recibió en este Juzgado ates
tado instruido por la Guardia Civil, sobre 
denuncia de don Antonio Fernández Grilo,

vecino de Alie, La Percuse, 509 R/C. 
93270, Sevran (Francia), contra don Eli
seo Cantalapiedra Fernández, sobre su( 
puestos daños y hurto ... El señor Juez, 
por ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
sobreseer y sobreseía, provisionalmente, 
el hecho origen de estas actuaciones, de
clarando de oficio, las costas y archiván
dose este expediente en el estado en que 
se encuentra.

Asi por este su auto, lo manda y firma 
el señor don Juan José Calvo Serraller, 
Juez de Distrito de este Juzgado, en Tor
desillas a 8 de marzo de 1979.—Firmado: 
Juan José Calvo Serraller (firma ilegible, 
rubricado).

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» y sirva 
de notificación en forma a don Antonio 
Fernández Grilo en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente en Tordesillas 
a 14 de marzo de 1979.—El Secretario.— 
3.878-E.

VALENCIA

Don Francisco Remolíns Terrens, Juez del
Juzgado del Distrito número 6 de Va
lencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio verbal de faltas con el nú
mero 040/1978, por muerte por atropello 
de la peatona Salud García Beltrán, en 
el que ha recaído sentencia cuya cabece
ra y parte dispositiva, copiadas literal
mente dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
a veintiuno de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho. El señor don Tertuliano 
Barona Remón, Juez del Distrito número 
seis. Vistas las presentes diligencias del 
juico verbal de faltas, seguido entre par
tes, de la una el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, y co
mo denunciado Luis Fernando Romero 
Moreno, como responsable civil subsidia
rla la Entidad «Eurotrigo, S. A.», y como 
perjudicados Juan. Carmen Dolores, Gui
llermo, Antonio, Isabel, Vicenta y Joaqui
na y José Manuel Alcaraz García, como 
herederos de la fallecida Salud García 
Beltrán; y ...

Fallo: Que debo' absolver y absuelvo 
del hecho denunciado a Luis Fernando 
Romero Moreno, y, una vez firme esta 
resolución, dése vista para dictar el auto 
adicional ejecutivo, del artículo diez del 
Decreto de veintiuno de marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho, a favor de 
Joaquina Alcaraz López.»

Y para que sirva de notificación al per. 
judicado Antonio Alcaraz García, en igno
rado paradero, expido el oresente en Va
lencia a 15 de marzo de 1979.—El Juez, 
Francisco Remolíns Terrens.—El Secreta
rio.— 3.965-E.

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados civiles

El JUzgadó de Instrucción de Betanzos 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario número 29 de 1978, 
José Manuel Vales Golpe.—(1.123.)

El Juzgado de Instrucción de Plasencia 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 46 de 1978, 
Félix García Sánchez.—(1.122.)

El Juzgado de Instrucción de Antequera 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al encartado en diligencias preparatorias 
número 62/78.—Serafín Misas Alberola.— 
(1.132.)

El Juzgado Central de Instrucción nú
mero 2 de Madrid deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en su
mario número 58 de 1978, Ramón Mariño 
Casais.— (1.117.) *


